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"Año del B¡centenario, de la consotidac¡Ón de nuestra ¡ndependencia' y

de la conmemoración de las hero¡cas batattas de Junln y Ayacucho"
RESOLUCIÓN G ERENCIAL N" 017-2024-MP LP/GIYAT

. Por el ftente colinda con la callE 1 con una recta (4'1) de'..........,...........................,... "'l006ml

. Por la Derecha entfando col¡nda con el lote 16 deslnada a otfos fines, con una recta (3-4) de .27.62 ml

. Por la lzquierda entrando col¡nda con la Alameda S/N, con unarecta(1'2)de......... " 2765ml

. Por el Fondo colinda con ellote 2, con una recta (2'3) de. " " " 1026ml

Area del Tsrreno: 280.73 m¡ Peímetto: 75'59 ml

Tingo [/aría, 06 de Febrero de 2024'

VISTO;

El Expediente Administrativo N' 202340116, de fecha 15 de diciembre de 2023, organizado por el señor

LUCIó MANRIQUE DE LARA SUAREZ identilcado con 0Nl N"22976192; quien solicita suBDlvlsl0N

DE LOTE EN ZONA DE EXPANSION URBANA ubicado en la M2."40"Lt. N' 1 en el sector 1 del centro

Poblado Supte San Jorge, zona de expansiÓn urbana de la Ciudad de Tingo María, Distrito de Rupa

Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Región Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artlculo ll del Titulo Preliminar de la ley 27972 Ley orgánica de Municipalidades, establece que

',los Gobiemos Locales gozan de autonomia Bolltica y administrativos en los asuntos de su competencia,

cuya autonomia radica án la facultad de elercer actos de gobiemo, adm¡nist¡ativos y de administraciÓn,

con sujeción al ordanamiento juridico"; la misroa que es reconocida por el art¡culo 194' de la Constitución

Polit¡cá dd Peú; asi mismo, el inciso 6)del arlfoulo 195' del m¡§mo documento normativo, indica que las

Munic¡palidades planifcan el desanollo uóano y rural de sus circunscripciones, incluye la zonificación,

uóanismo y el acondicionamiento tenitonal, enre otros conforme a Ley;

Que, el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licenc¡as de EdificaciÓn, aprobado por

Decreto supremo N' 029-2019-VIVIENDA, tiene como objeto establecer la fegulación .iuridica de los

procedimisntos administrativos para la independización de predios Risticos, §g!C!y!§iÓ!-C9-!9!C§,

obtención de las licenoas de hab¡litación urbana y de edificaoión; n§calizaoión en la eiecuoiÓn de los

respectivos proyectos; (...); la misma que, en los Articulos 29 y 30, establece Ios r,equisitos,

procedimientos y plazos para la tram¡tac¡ón de la independización o patcelación de predios rnstÍcos; en

concodancia a lo indicado en los Artlculos del 5 al 9, de la Norma GH.010, del Reglamento Naeional de

Ediflcaciones;

Que, de acue¡do con la partida registral adjuntada al presente expedieBte, consütuye una propiedad

privada, por cuanto el señor LUCIO MANRIOUE DE LARA SUAREZ idenüfcado con DNI N"22976192,

es propietario del predio ubicado en Mz. "40" Lt. N' 1 en el Sector 1 del Centro Poblado Supte San Jorge,

zona de expansión urbana de la Ciudad de Tingo Maria, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio

Prado, Región Huánuco, en mérito de la adiudicación efectuada por el organismo de Fomalización de la

propiedad lnformal - COFoPRI; asi consta en la Partida P40006103, del registro de predios de la ofcina

Registral de Tingo lVaría, donde se encuentra inscrito el predio y donde obran los demás pomenores.

Asimismo, conforme a Ia parlida registral de inscripción y documentación presentada, las caracterist¡cas

perimétricas del predio matriz son los siguientes:

lnmuebls matrlz: LoTE '1, MANZANA 40 (PARTIDA N" P40006103)
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"Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

Pas. 0ZRESOLUCtÓN GERENC

COOROENADAS UTM DE LOS VERTICES DEL LOTE '1'
VERTICE Esto (m) Norte (m) Ang. lnternos Lados Distancias (m)

1 392935.0080 8973220.96 50 s0"17'08" 1-2

2 392954,8100 8973201.6730 89'42'51',

3 392947.5560 8973194.4120 90'17',09" 3-4

4 392S27.9190 8973213,8330 89'49'52', 10.06

AREA 280.73 n2
PERIMETRO 75.59 ml,

27 65

10.26

27 62

Que, mediante INFORME N'049-2024-SGFP-MPLP|[M, de fecha25 de Enero de 2024, el Pesonal de
Apoyo, ¡ndica que realizo la inspecc¡ón técnica e informa que el Sr. Lucio Mannque De Lara Suarez con

DNI 22976192 es propietano del predio Sector 1 fi4z 40 Lote 1 ubicado en el CenUo Poblado de Supte

San Jorge expansión urbana de la ciudad de Tingo lr/aría Rupa Rupa a razón de que el Organismo de

Formal¡zación de prop¡edad informal COFOPRI en mérito al artlculo 3 de la Ley 28923 y del titulo I de la
Ley 28687 han otorgado el Titulo de Pfopiedad conjuntamente con la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, propiedad debidamente inscdta en Ia partida P40006103 de la ofic¡na de los registros públicos de
la ciudad de T¡ngo Marial

oue, mediante INFoRME N" 0070-2024-SFP-GIYAT-MPLPfiM delecha (3110112124) del Subgerente de
Formalizaaon de la Propiedad, declara PROCEDENTE la solicitud de SUBOIVISION DE LoTE URBANO,

del LoTE 1, MANZANA:40'. del Sector 1, del Centro Poblado Supte San Jorge, distrito Rupa Rupa,
provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, inscrito en la Partida N' P40006103. a solicitud
del propietario LUCIO MANRIQUE DE LARA SUAREZ, identificado con DNI N" 22976192.

Que, la Gerencia de lnfraestructüra y Acondicionamiento Tenítonal, es el órgano de l¡nea encargado de
planificar, organrzar, dirig¡r, ejecutar, coordinar y controlar los procesos téGnieos y las act¡v¡dades de los

sislemas de zonificación, Glastro uóano y rural, habilitación urbana y saneamiento fis¡co legal de los

asentamientos trumanos, yelcasco uriano, as¡ como la formulaoión de proyectos de inversión y controlar

la conecta elecución de las obras públicas y privadas; la misma que, por ordenanza Municipal N" 036-

2007-MPIP (28/09/07), se regula la Desconcentración de Competencias, para que las Gerencias de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan Resoluciones en asuntos administrativos

concemientes a su cargo y en los procedimientos administrativos pÍevislos en el TUPA, según

coresponda; estableciéndose con ello como primera inslancia administrativa las Gerencias y última

instancia admin¡slrativa la Alcaldia;

Estando al INFORME N'007S2024-SFP-G¡YAT-MPLPffM delecha(3110112024), Ordenanza Municipal

016-2018-MPLP que aprueba el TUPA de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, Ley de

Procedimiento Administrativo General N' 27444;0rdenanza Municipal N" 036-2007-[4PLP (28/09/07) y e¡

articulo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . APROBAR, IA SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO, dEI LOTE 1, MANZANA'40',
del Sector l, del Centro Poblado Supte San Jorge, distrito Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,

dBpartamento de Huánuco, inscrito en la Partida N' P40006103, a solicitud del pmpietario LUCIO

MANRIQUE DE LARA SUAREZ, identificado con DNI N' 22976192, conforme a la descripción siguiente:
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Area:240.73 m-i Perimátro:9í59 ml

COORDENADAS UfM O EL LOS VERTICES DEL SUB LOTE 1.1

SUB LOTE 1.2

inda con Ia Alameda 9N, con una recta (5-2) de"-'
Por el FrentE: col

1, con una recta (2-3) dÉ

Por la Oerecha Entrando: colinda con el sub lote 1'

Por la lzqulerda EntBndo :mlinda con el sub lote '1 ¡, con una recta (+5) de

Por el Fondo: colinda mn el suD lote 1¡ con una recta (3-4) de

Perimetro: 26.00 ml
Area: 40;00 m2

\

..5¡0 ml

...8.00 ml

...8.00 ml

5.00 ml

STAN mCIADI (
ANG. INT

NORTE(M)) 8.00Vértice 1-290"34',27"
.0080 8,00

1 a_1
A9"3¿,t0",\A'A

7321589392940.7382 5.002 J"4270"25',50"897 ¡zog.0g¿¿392935.1 127 8.003 4-5269%4',10"
89392938 6940 14.654. 5-690"25',50'89732f1.8933 10.26392344.3 195Á b-/89"t0'¿9"8973201 6730

392954.8100 27.626 7-8127',
,1

9008973194.41 2A 10.06.55607 8-189"51',23"8973213. 83303929n.91908 7¿o.rg uz.
AREA

91.59 ML,
PERI METRO:

DISTANC IA

m)
LADOSANG. INT.

NORTE(m

8.00

ESTE(mVértice
2-3

6973215. 3824
392940. 73822 3-489034'106944897 320s 8.00392935. 11213 90"25'50"8973206.2053 5,00392938 69404 89'34',1 0"

8973211.8933gszgl¿.¡t 95c

AREA

40.00 M2.

26,00 ML.

PERIM ETRO:

REASAEN DEMUE§RDEUADRO

PCION
240.73 n2.ItoTBSUDELAREA 40.00 m2.

21OTELSUBELDAREA 280.73 M2.
TOTAL
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"Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra independenc¡a, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Juntn y Ayacucho,,

Pas. o4/RESOLUCtóN GEREN

mtfcuLo SEGUNDO.. D|SPONER el registro de ta suBDtvtstóN DE LoTE URBANO det LOTE 1,

MANZANA'40", del Sector 1, del Centro Poblado Supte San Jorge, distrito Rupa Rupa, provincia de
Leoncio Prado, departamento de Huánuco, ¡nscrito en ia partida N. p40006103.

ULO TERCERO,. NOTIFICAR al administrado, Sr, LUC|O ¡/ANRTQUE DE LARA SUAREZ
identificado con DNI N'22976192, a Ia subgerencia de Formalizacion a la propiedad y a la Gerencia de
Administración Tributaria para su conocimiento y fines tribularios, conforme a Ley.

enrfcurc cuARTo.- ENCARGAR a ta subgercncia de Fonnalizacion a ta propiedad y tfemás áreas
pertinenles el cumplimiento de la presente Resolución.
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